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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta M adre la Reina Go

b ern ad ora  y la Serma. Sra."Infanta Doña María L u i
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

EXPOSICIO N S. M. LA R E I N A  G O B ER N A D O R A .

S E Ñ O R A :
El restablecimiento de la ley de 8 de Jun io  de 1813, 

consignado en Real decreto de 6 del corriente, al paso 
que aseguraba ventajas tan positivas como justas á la 
agricultura, llamaba también tras sí otras concesiones 
no menos debidas á la ganadería. Asociada, esta ultim a 
i la primera como seno de sus mas poderosos agentes, 
hay sin emliargocircunsLancias e que no pueden pros-
Í>erar sino á costa de recíprocos sacrificios; y la legis- 
acion, atenta á su común fomento, debe asegurar á ca

da una en sus legítimos goces, y establecer las compen
saciones que exijan la justicia y !a mayor utilidad par
ticular y publica. Abolidos por las Cortes en su m en 
cionada ley de 8 de Jun io  de 1815 los privilegios que 
gozaban los ganaderos sobre aprovechamiento de pas
tos, era inexcusable exim irles de los impuestos y gabe
las que en cambio de ios abolidos privilegios se les exi
gían con varios títulos. En auxilio de este principio de 
equidad vino el decreto que expidieron las Cortes en 4 de Agosto del mismo año.

Posteriormente, en 2ó de Setiem bre de Í820 el 
mismo cuerpo colegislador prescribió varias reglas pa
ra los ganados, y en el artículo 3.° del decreto expedi
do con este objeto reasumió todo lo relativo á exencio
nes de que se había ocupado el de 4 de Agosto, si bien 
se extendió á otras medidas que e n d  dia no seria opor
tuno restablecer. Las dos órdenespublic^das igualmente 
por las Cortes, aclaratorias de la ley d e ^  de Jun io  de 
1813, formaron con las disposiciones quedes precedie
ron la historia de la legislación en este ramo en toda 
la época constitucional; mas alterado y abolido todo en 
1823, á pesar de las mejoras que con posterioridad se 
han introducido, todavía subsisten varias gjibelas, con
tra las cuales ha clamado la asociación geqeral de ga
naderos, cuyas instancias han dado lugar/á la form a
ción del oportuno expediente en la secretaría de mi car
go. Para resolverlo, pues, del modo mas conforme á 
ju stic ia , y con la urgencia que reclama el interés del 
fomento de la riqueza pecuaria^ sin perjuicio de las 
novedades que tengan á bien hacer las Cortes en su ca
so, por ahora el Secretario del Despacho de la Gober
nación de la Península presenta á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. Madrid 23 de Setiembre de 1836.— 
Señora.=A L. P. de V. M .=Joaquin María López.

R E A L  D EC RETO .
A  fin de dispensar á la ganadería toda la protec

ción que es debida á un ramo tan influyente en la r i 
queza pública, y en vista de lo expuesto por la aso
ciación general de ganaderos acerca de los gravámenes 
y trabas que hoy im piden su útil fomento, he venido 
en decretar á nombre de mi excelsa Hija la Reina Do
ña Isabel n  lo siguiente:

A rt. í.° No se im pedirá á los ganados.de todas es- } 
pecies, trashum antes, estantes ó riberiegos el paso por 
sus cañadas, cordeles, caminos ó servidumbres.

A rt. 2.° Tampoco se lés im pedirá pacer en los pas
tos comunes de los pueblos del tránsito en que se les ha 
permitido hasta ahora, mientras conserven esta cuali- 
Jad; no entendiéndose por pastos comunes los propios 
ríe los pueblos ni los baldíos arb itrados, y salvo el de
recho de propiedad sancionado por el decreto de 8 de 
Junio de 1813.

A rt. 3.° No se exigirán á los ganados trashum an
tes, estantes y riberiegos los impuestos que con va
rios títulos se cobraban por particulares y corporacio
n e s ; pero sí los de barcos y pontones; quedando libres 
dichas corporaciones y particulares de darles los auxi- 
I íq s  que les franqueaban por efecto de aquellas pres
taciones.

A rt. 4.° Si estuviese enagenado de la corona algu
no de dichos impuestos suprim idos, la nación compen
sará el precio de lá egresión , presentando los in tere
sados sus títulos originales ante los jueces de prim era 
instancia. Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento. = Está rubricado de la Real 
mano.z:En Palacio á 23 de Setiembre de 1836.=A Don 
Joaquín María López.

R E A L  D E C R ET O .
Ha llamado muy particularm ente mi atención la 

conducta de varios eclesiásticos, que desentendiéndose 
de las sagradas obligaciones que les im pone la residen
cia personal de sus prebendas y beneficios, se han au
sentado del reino, permaneciendo todavía en el e x -  
trangero con perjuicio, no soio del servicio eclesiástico 
áqu e  su estado les ligaba, sino tam bién de la causa pú
blica, á cuyo sostenimiento y defensa se han entrega
do con esmero todos los leales españoles. M i corazón 
repugna tomar medidas que la necesidad no justifique; 
mas cuando el bien público y alivio de mis amados 
pueblos las reclaman im periosam ente, no me es dado 
om itir por mas tiempo las que sean bastantes para con
seguir aquellos sagrados objetos. U na ausencia tan pro
longada del re in o , no mediando causa que pueda jus
tificarla en circunstancias extraordinarias que exigen 
la cooperación eficaz de todas las clases para extinguir 
los males que tanto afligen á esta desgraciada nación, 
hace creer que está sostenida por la falta de adhesión 
á las instituciones que felizmente la rigen, concurrien
do ademas la circunstancia de que extrayéndose del 
reino aquella parte de intereses que debia consumirse 
dentro de él, pesan con desigualdad los gravámenes 
consiguientes al estado de guerra civil que agobia á 
los pueblos sobre los leales que tienen en ellos su resi
dencia. Consideraciones de tanta gravedad han decidi
do mi Real ánimo á tomar una resolución eficaz que , 
evite aquellos males, y repare en lo posible cuantos, 
bien á pesar m ió, experim entan los que constantes y 
fieles en sostener una lucha que tantas lágrimas pro
duce , no escasean sacrificios, por grandes y costosos 
que ellos sean. Conformándome, pues, con el parecer 
de mi Consejo de M inistros, y en nombre de mi ex
celsa Hija la Reina Doña Isabel n , vengo en decretar 
por ahora, y sin perjuicio de lo que las Cortes deter
m inen , lo siguiente:

Artículo 1.° Se ocuparán y aplicarán á las urgen
cias del Estado las temporalidades de todos los eclesiás
ticos españoles que se hallen fuera del reino, con cali
dad de restitución íntegra á aquellos, respecto á ios 
cuales se hiciere constar que tienen Real licencia no 
cum plida, y de fecha posterior ai 31 de Diciembre 
de 1833.

- A rt. 2.° Tam bién se ocuparán con igual aplicación 
las temporalidades de los que en lo sucesivo se ausen
taren del reino sin especial permisb; 4el Gobierno. T en

dréislo entendido, y dispondréis lo conveniente para 
su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano'= 
E n  Palacio á 24 de Setiembre de 1836.=A D. José 
Landero.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .
Circular á los regentes de las audiencias del reino.
Sabedora S. M. la augusta Reina Gobernadora que 

algunos magistrados y jueces se hallan ausentes de sus 
respectivos tribunales y juzgados sin estar autorizados 
para ello,,y que otros los han abandonado-á pretexto 
de salvarse de los riesgos á que se consideran expues
tos por consecuencia de la desoladora guerra que afli
ge á la nación; penetrada al mismo tiem po de que por 
lo tanto que son graves y peligrosas las circunstancias, 
deben ser los funcionarios públicos mas firm es, pun
tuales y exactos en el desempeño de sus deberes; y con 
el objeto de poner térm ino de una vez al abuso que se 
advierte en pedir y obtener licencias temporales; he 
venido en mandar:

1? Los magistrados y jueces, los subalternos de los 
tribunales y juzgados del reino, y todos los dependien
tes del m inisterio de Gracia y Justicia que se hallan 
ausentes de sus respectivos destinos, aunque sea con 
Real licencia, ó con la de susgefes inmediatos, se pre
sentarán á servirlos, si antes no cum pliere la que les 
está concedida, en el térm ino de 20 d ias, que princi
piarán á contarse desde esta fecha.

2.° E l magistrado, juez ó empleado que no se h a 
lle en su puesto al vencimiento de dicho térm ino, se 
considerará haber renunciado á su cargo, á menos que 
obtenga antes nueva Real licencia, que no se concede
rá sino por causa conocidamente justa y legítima.

3.° No están comprendidos en el artículo anterior 
los magistrados y jueces nuevamente nombrados ó tras
ladados á otro punto, siempre que se presenten á to
m ar posesión de su destino en el térm ino que se les 
haya señalado o  señalare, ni tampoco los que se hallen 
desempeñando cualquier encargo ó comisión que S. M. 
les hubiere confiado.

4.° Los regentes de las audiencias no concederán 
las licencias para que seles faculta por el art. 76 de las 
ordenanzas, sino por causas conocidamente justas y ne
cesarias, dando cuenta al Gobierno de las medidas que 
hubieren adoptado para asegurarse de  la certeza de los 
motivos alegados para obtener la licencia.

á? Queda al cuidado de los regentes de las audien
cias dar cuenta al Gobierno inm ediatam ente después 
de trascurrido el término de los 20 dias de los magis
trados y jueces, y de cualquiera otros dependientes de 
los tribunales y juzgados de prim era instancia, que no 
se hubieren presentado á servir sus destinos.

Todo ¡o que comunico á V. de Real ófden para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde 
á V. muchos años. M adrid 24 de Setiem bre de 1836.= 
Landero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Circular d los ge fes políticos y  diputaciones provinciales 

de que forman parte las juntas de armamento y  defensa.
A  proporción que es mas triste  y desconsolador . 

el cuadro que presentan los pueblos invadidos por las 
facciones, debe ser mayor el esmero del Gobierno en 
preservarlos de este azote, ó en adoptar medidas al me
nos por las cuales las hordas rebeldes se debiliten en 
las mismas correrías que hasta aqui han contribuido á , 
engrosarlas. El principal objeto debe ser batirlas y ani
qu ilarlas, y á este fin podrá servir con ventaja la nue-



ya organización d.i¡I;i á la Milicia nacional. 1.1 segun
do designio, en el caso de 'que el primero no pueda 
completamente realizarse, deberá reducirse á separar 
del tránsito de las fuerzas enemigas, y de todas su¿> in
mediaciones, cuanto pudiera servir á su aumento; y á 
este fin van encaminadas las medidas que abraza esta 
instrucción.

Cuando se reflexiona sobre las causas que han 
contribuido á que ia defensa de muchos pueblos haya 
sido insuficiente, y no pocas veces tardía, fácilmente 
se encuentra como capital el aislamiento con que han 
obrado las provincias, ciñéndose cada una asi a su ter
ritorio como á sus recursos, de la misma manera que 
si no formasen todas ellas una sola patria, y no debie
sen compartir los auxilios y la defensa reciproca co
mo mancomunadas en el mismo interés. La impolítica 
y perjudicial idea arraigada en muchas autoridades de 
no traslimitar, ha dado mas de una vez a las facciones 
seguridad y descanso, en el momento mismo en que 
alcanzadas ó próximamente descubiertas, veian cerca
no su exterminio; y no ha sucedido con menos fre
cuencia que la Milicia nacional no se haya puesto á 
Ja ofensiva con la prontitud que exige la necesidad en 
una repentina invasión, porque los ayuntamientos, du
dosos del abono de las cantidades que invirtiesen 
con este objeto, creyeran correr un riesgo para su 
fortuna por toda recompensa á su celo y patrio
tismo. Para evitar estos inconvenientes tan enlazados 
con desgracias muy trascendentales á lo> pueblos del 
tránsito de las facciones y sus inmediatos , se hace 
indispensable dar una instrucción general que sirva 
de pauta de conducta á todas las autoridades del re i
no, y á este fin servirá la presente, que se recomienda 
en todos sus extremos al celo de V. S . , de quien el 
Gobierno de S. M. espera la mas eficaz cooperación 
para el puntual cumplimiento de cuanto se previene 
en los siguientes artículos.

Art. 1? Las diputaciones provinciales de que for
man parte las juntas de armamento y defensa procura
rán por todos medios avivar el entusiasmo de los pue
blos, inspirándoles confianza , y decidiendo su activo y 
vigoroso pronunciamiento en favor déla  justa causa de 
la libertad.

Art. 2? Las mismas diputaciones y juntas en el caso 
de invasión de las facciones ó de próximo peligro au
xiliarán con toda eficacia y celo á las autoridades mili
tares que deban defender su territorio y perseguir á 
los facciosos.

Art. 3.° Al amago de peligro de invasión las juntas 
referirlas dispondrán se saquen inmediatamente de los 
pueblos que corran aquel riesgo las alhajas y efectos de 
valor, conduciéndolos cá los puntos mas seguros para que 
no sean presa del enemigo; y lo mismo liarán con las 
armas, municiones, monturas y demas pertrechos de 
guerra que haya en ios pueblos, fuera de los que t ie 
ne la Milicia nacional, y que pudieran servir á la fac
ción, si los ocupasen.

Arr. 4 0 Del mismo modo dispondrán se trasladen 
á la cap i ta l , ó puntos mas seguros en igual caso, to
dos los mozos solteros de edad de 17 años hasta los 
40. Los dias de marcha y detención en la capital, ó 
punto elegido, se les socorrerá por las diputaciones, y 
harán el servicio en que puedan prestar utilidad. La 
falta en el cumplimiento de esta medida hará responsa
bles á los comprendidos en ella y á sus padres ó álas per
sonas que los tuviesen á su cargo, ó bajo su dirección, 
si aquellos se marchasen con las facciones, en los tér
minos que se detallará mas adelante.

Art. 3.° En igual forma procurarán las diputacio
nes y juntas de armamento se separen del tránsito de 
las facciones y pueblos inmediatos á que puedan ex
tender sus partidas, los caballos que pudieran lle
varse para su servicio, y los ganados de que se pudie
ran alimentar.

Art. 6.° Siendo de absoluta necesidad el que las 
provincias se auxilien recíprocamente, sus gefes po
líticos, diputaciones y juntas de armamento se pondrán 
de acuerdo y en inmediata comunicación, en todo caso 
de peligro, entre sí y con las autoridades militares que 
dispongan de la Milicia nacional, y contribuirán por 
todos medios á rechazar al enemigo.

Art. 7.° E n  ningún caso servirá de excusa á la t i 
bieza y morosidad de las autoridades el tratarse de una 
provincia que no sea de su dependencia, aunque sí in
mediata, pues los esfuerzos deben ser comunes, como 
lo es el peligro, y lo será la responsabilidad.

Art. 8.° Los gastos que hagan los ayuntamientos 
y diputaciones provinciales para defender sus distritos 
con arreglo á esta instrucción se pagarán de los arb i
trios que tengan ó hayan elegido según la excitación 
que reiteradamente les está hecha por el Gobierno.

x\rt. 9! Las autoridades de los pueblos que las fac
ciones amenacen invadir, no los evacuarán hasta ha
llarse plenamente convencidas de que la invasión es 
cierta y segura. Teniendo este convencimiento delibe
rarán si la defensa del pueblo donde habiten es posi
ble; y si lo es, tomarán todas las medidas para verifi
carla con vigor y resolución, llamando en su auxilio la 
Milicia nacional de los pueblos comarcanos, la cual no 
podrá rehusarse sin justa causa.

Art. 10. Si la defensa no fuere posible, tomarán 
dielias autoridades con prudencia y previsión las opor
tunas providencias pava evacuar el pueblo, nombran
do antes la persona ó personas mas á propósito, según 
las circunstancias, para que queden con el mando y 
eviten todo desorden: debiéndose examinar después si 
fue ó no posible la defensa.

Art. 11. Verificado este nombramiento, las mis
mas autoridades y todos los vecinos pudientes y me
dianamente pudientes, á juicio de la autoridad del pue
blo, lo evacuarán, llevándose consigo los caudales pú
blicos, y cuanto pudiera ser útil al invasor. Lo que no 
fuere posible llevarse, se dejará oculto ú enterrado s i
gilosamente para que el enemigo no pueda encontrarlo, 
ni halle quien le dé noticia del paraje en que se dejó.

Art. 12. Los empleados de cualquier clase y demas 
personas que disfruten sueldo de la Nación que no eva
cúen los pueblos con arreglo á los artículos anteriores, 
cuando la facción los ocupe, perderán por lo pronto sus 
sueldos y destinos, sin perjuicio de imponerles las de
mas penas que se detallarán en el siguiente artículo.

Art. 13. Dichos empleados y los vecinos de las cla
ses que se han enumerado anteriormente que no aban
donen el pueblo, habiendo decidido no ser posible su 
defensa , serán considerados como sospechosos de afec
tos y parciales á los facciosos, y se les procesará como 
desleales, procediendo contra ellos según lo que resul
te del proceso.

Art. 14. Los que ausentes ó presentes entrasen en 
comunicación con el enemigo, por sí ó por medio de 
otras personas, serán considerados también parciales 
suyos, y se procederá contra ellos del propio modo asi 
como contra las personas que sirvieren para la comu
nicación.

Art. 13. Si el enemigo impusiere contribuciones 
y se cargase en el repartimiento de ellas mayores cuo
tas que las que pudieran corresponderles en una dis
tribución equitativa á los leales y defensores de la li
bertad, se les reintegrará después el exceso de lo que 
se Ies hubiese recargado, á costa de los otros contribu
yentes que fueron agraciados por los facciosos.

Art. 16. Del propio modo se resarcirán á los leales, 
á costa de estos agraciados, ó que hayan sido favoreci
dos ó respetados por los facciosos, los daños que por 
esto se les ocasionase en sus bienes, casas y haciendas, 
con incendios, robos, talas ó de otro cualquier modo.

Art. 17. Si los leales fueren insultados en sus per
sonas por los facciosos, ó sacrificados inhumanamente á 
su ciego furor, de manera que quedasen inutilizados, 
ó perdiesen su v ida , los partidarios de los facciosos, 
calificados por tales por su conducta y opiniones cono
cidas, quedarán obligados á mantener las familias de 
los inutilizados ó muertos y á cuidar de la educación 
de sus hijos.

Art. 18. Los padres y demas personas á cuyo cargo 
y dirección se halle algún mozo que no evacuando el 
pueblo, como se previene en el artículo 4.°, marchase 
voluntariamente con los facciosos cuando entren en 
aquel, serán responsables y se procederá contra ellos, 
haciéndoles pagar por cada mozo la cantidad prefijada 
en el decreto de la próxima quinta de este año para 
exceptuarse de ella.

Art. Í9. Cuando los mozos habiendo quedado en el 
pueblo contra lo mandado, fuesen eompelidos y violen
tados á irse con los facciosos, sus padres y demas per
sonas á cuyo cargo estén, si fuesen conocidamente lea
les, quedarán sin responsabilidad alguna; mas si la opi
nión ios calificase de adictos á los rebeldes, pagarán por 
cada mozo la mitad de la suma que indica el artículo 
anterior, siempre que dichos mozos no se presentasen, 
para permanecer en el pueblo, dentro del preciso tér
mino que señalare el alcalde.

Art. 20. Por todo mozo que se vaya á la facción, 
donde quiera que esta se ha l le , pagarán sus padres ó 
personas que los tuvieran bajo su dirección la suma se
ñalada en el art. 18 si no se presentase dentro del tér
mino que la justicia le conceda.

Art. 21. Todos los que á la entrada de los faccio
sos en un pueblo los conciten á cometer excesos y vio
lencias contra determinadas personas, ó contra sus ca
sas, haciendas y bienes, se considerarán como traidores 
y responsables, de los daños y perjuicios que resultasen.

Art. 22. Igualmente se reputarán como traidores 
los que les den ó denuncien depósitos de armas, m u 
niciones , caudales, ó cualquiera otros efectos ocultos 
que puedan series útiles.

Art. 23. Los que se ofrezcan ó presenten para ser 
espías de los rebeldes, ó les den noticias, ó les hagan 
voluntariamente cualquier servicio en perjuicio de la 
causa pública , serán juzgados como traidores.

A rt.  24. Lo serán asimismo los que sin causa l e 
gítima rehúsen ó se retraigan de hacer cualquier ser
vicio, dar ó llevar avisos á las tropas de la R eina, ó á 
sus legítimas autoridades.

Art. 23. Todo disimulo ú ocultación de parte de 
los pueblos y autoridades en los casos de infracción de 
los precedentes artículos, será mirado y castigado como 
un auxilio indirecto dado á los enemigos de la liber
tad y de la patria. ^

Lq comunico á V. S. de orden de S. M. para su

inteligencia y efectos correspondientes á su mas pn 
tual cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos I - 11'
M y lriíl f  de Setiemhre\!e í836.=Lopez.=A todoT£getes políticos de la Península e islas adyacentes.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

R U S I A .
S an  Petersburgo  30 de A g o sto ,

El Emperador ha mandado que sea extensiva la últ*- 
ma ley de alistam iento á los G obiernos occidentales <T 
W it e p s k ,  M o h ilo w , K ie w , P o d o lia , W o lh y n ia , Minsk 
W iln a  y G ro d n o , igualm ente que á la provincia de Eva-  
ly stock . QJ, de F ra n cfo r t.)
 - E l  decreto imperial concerniente al alistam iento pro
ducirá, suponiendo que todos los nuevos reclutas lleguen 
en buen estado á los puntos de su d estin o , un total de 
125$ hombres. Esta ley de alistam iento recae particular
m ente sobre los señores rusos propietarios de terrenos- 
si se considera la carga que les impone bajo el p u n tó le  
vista de una contribución, equivaldrá á una cantidad de 
250 m illones de rub los, porque cada recluta, calculado su 
valor individual com o propiedad con el gasto de equipo y 
la manutención en su trasporte, viene á salir á unos 29 
rubios. Sea el que quiera el resultado de este alistamiento 
n ° es desproporcionado con el producto de las conscripcio
nes en otras Potencias militares , com o en la Francia por 
ejem plo, en donde se sacan anualmente 6 0 $  hombres sobre 
una población una quinta parte menor que la de Rusia.

D ebe también no perderse de vista la lejanía de las 
fronteras de este imperio , que no pueden dejarse indefen
sas, y sobre todo que en muchos puntos de ellas , como 
en las provincias del Cáucaso, son indispensables fuerzas 
m ilitares respetables para contener á las hordas belicosas 
que no cesan de ocasionar continuas alarmas. Por todo lo 
dicho no ha causado extrañeza en R u sia  el decreto, ni ha 
dado m otivo de dudar acerca de los sentim ientos pacíficos 
del G abinete de S Petersburgo. H ace muchos meses que 
se estaba aguardando el decreto , y son notorios los mo
tivos que le han producido. (M trc , de Souabeí)

P R U S I A .

P o std a m  2 de Setiembre.
Se ha publicado un rescripto en el papel oficial de ía 

regencia: dispone que en lo  sucesivo las expresiones » reli
gión hebraica y antiguo te s ta m en to ,” se reemplacen por 
las de ju d íos, religión judía ó creencia judaica.” A s i
m ism o confirma la orden del G abinete dada el 30 de Nor„ 
viembre de 1830 que prohíbe á los judíos usar nombres 
cristianos. (,Journal a llem and de F ra n c fo r t.)

F ra n cfo rt 2 de Setiembre.
A yer vo lv ió  á reunirse la D ie ta , y  probablemente se

ra esta sesión la últim a antes de entrar en vacaciones.
La cuestión de Luxemburgo continúa en el mismo 

estado. A  no ser que el R e y  de los Países Bajos consien
ta en la indem nización territorial en favor de la Alema
nia , no debe esperarse arreglo alguno definitivo entre la 
H olanda y Bélgica; y no parece dispuesto á consentir en 
esto el R e y  G u illerm o. Bien al con trario , se quiere en 
H aya que subsista el s ta tu  ¿¡tío, y el G obierno neerlan
dés procura introducir nuevas modificaciones en la admi
nistración interior y  en el servicio m ilitar.

(fF, de F rancfort,')

BO HEM IA.
P r a g a  4  de Setiembre,

Los Estados bohem ios han prestado ayer juramento de 
fidelidad en la form a mas solem ne. S. M . con este moti
vo pronunció el siguiente discurso en aleman.

» La probada fidelidad de la B ohem ia, la Moravia y 
la Silesia de m uchos siglos acá para con mis gloriosos an
tepasados , me da la seguridad de que prestando en la for
ma ordinaria el juramento de e s t ilo , no se separarán en lo 
sucesivo de la inviolable lealtad que sus abuelos y ellos 
m ism os han m anifestado en todo tiem po á mi casa. Con
sultando mis propios sen tim ien tos, y los que mi augusto 
padre en el trascurso de su dilatado y glorioso reinado 
m e ha legado com o la mas hermosa herencia, sabré siem
pre asegurar, á m is pueblos los derechos de la equidad, J  
conservar sus privilegios, franquicias y prerogativas; y mis 
acciones tendrán siempre por objeto único y exclusivo fa
vorecer la prosperidad de m is fieles súbditos.”

Estas palabras excitaron una viva em oción en la asam
blea , y fueron acogidas con numerosos vivas.

La coronación se verificará el dia 7  en la catedral. El 
arzobispo tiene el derecho de ungir y coronar al R ey. Le 
dirige las siguientes preguntas en la tin : Quieres perma
necer fiel á la santa religión? <Quieres gobernar y prote- 
jer el reino según los principios de justicia de tus herma
nos?” El R e y  responde: » Y o  lo  quiero;” y  después pres
ta de rodillas el juramento en manos del prelado. La un
ción se celebra en el brazo derecho, en los dos hombros 
y  e^ el pecho. Después de ella el m ariscal del reino cine 
al R e y  la espada de S. W en ceslao  , le pone el cetro en



, mano derecha, y en la izquierda el globo imperial. 
Concluida esta ceremonia los Estados prestan jura - 
to- en seguida se canta un Te D e u m , terminándose 

u  so lem n idad  con un gran banquete Rea l. En esta oca- 
on se crean caballeros de la orden de Wenceslao con la 

'sp ad a de este héroe, asi como en las coronaciones de 
Hungría se crean caballeros de la Espuela de oro con la
espada de S. Esteban. _ r

Algunos condados de Hungría han resuelto pedir a 
S M. gracia para los magistrados últimamente encarcela
dos por delitos políticos , y dirigir á S. M. una diputación 
tiara este efecto. La petición está redactada en latin y en 
húngaro. La diputación ha partido, pero es probable que 
en vez de dirigirse á Praga , espere en Y iena el regreso 
del Emperador. (Crac,  d ’Aug sk ou r g . ' )

S U I Z A .

B e r n a  6 d e  S e t i embre .

De tal modo ha favorecido la conducta de Mr. de 
Montebello en Suiza á los planes de las Potencias rivales 
de Francia, que este diplomático goza en el dia del ma
yor favor en Viena y las demas cortes. M. de Metternich 
acaba de darle una prueba. Se sabe que el conde de G oet-  
¿e , primer secretario de la legación austríaca, obtiene la 
confianza del ministro, quizá aun mas que el mismo Mr. 
de Bombelles. Hace algunas semanas que se atrevió á pro
ferir algunas chufletas acerca del talento diplomático del 
embajador francés. Informado Mr. de Montebello se apre- 
su róá  quejarse á Mr. de Bombelles. El ministro de A us
tria no ocultó á su colega la posición en que se encontra
ba con respecto á su poderoso secretario; y ?un se ase
gura que le confesó que había acudido diferentes veces 
contra él á Viena; pero que sus quejas habían sido otros 
tantos m em oria les  para los adelantos de M. de G cetze , y  
que no se arriesgaría mas á repetirlos.

Mr. de Monrebello, de acuerdo sin duda con Mr. de 
Bombelles, escribió él mismo á V ie n a ,  y la remoción 
del secretario austríaco ha llegado ya á Berna. ([Helvetie.)

I T A L I A .

N ap ó l e s  27 de  A go s t o ,
Hace tiempo que se habla de un acontecimiento de

plorable ocurrido hace días en la fortaleza de Capua á al
gunas leguas de esta capital , aunque se ignoran todavía 
todos los pormenores. Suscitóse una disputa entre el 2.° 
regimiento suizo de la guarnición de aquella plaza- y un 
regimiento sic il iano, llegando á tal grado la animosidad, 
que se tuvieron que cerrar las puertas de la ciudad. Nueve 
soldados suizos han perecido. Los coroneles de entrambos 
regimientos intervinieron con la mayor eficacia, pero que
dó muerto el coronel de las tropas sicilianas. Han salido 
200 hombres con armas y  bagajes. (G. d ’A u g s b o u r g . )

GRA N B R E T A Ñ A .

Lónd r e s  11 de  Set i embre ,
B a n q u e t e  de  l o s  r e f o r m i s t a s  en Dev enp o r t .  El vier

nes último llegó sir Jorge G rey á Devenport, y  á la si
guiente mañana pronunció á presencia de sus poderdantes 
un discurso, en el que, entre otras cosas, d ijo :

Señores: El Gobierno se propone que la gran masa 
del pueblo de los Estados Unidos disfrute de todas las 
ventajas que debe reportar de un buen sistema de Gobier
no y de una legislación sábia emanada de la misma nación. 
El mismo sir Roberto Peel reconoció cuando fue primer 
Ministro que era imposible en Inglaterra un Gobierno sin 
el consentimiento de la Cámara de los Comunes: asi es 
que amonestó á sus amigos que hiciesen cuantos esfuerzos 
estuviesen á su alcance para asegurarle una mayoría ; mas 
no pudo conseguirlo.”

Manifestó después el orador cuán necesaria era la re
forma de los ayuntamientos en Irlanda, y que se diese al 
pueblo una parte de las rentas del clero; esperando que 
al fin se adoptarian los bilis relativos á ambas medidas, 
pues nada puede resistir á la voluntad del pueblo que ayu
da á su Gobierno.

Mr. Eduardo Codrington declaró que opinaba del 
mismo modo que sus ilustres colegas.

Se aplaudió mucho el discurso de sir J .  Grey. En un 
banquete que se le dio en seguida, y en el que se contaron 
400 distinguidos comensales, el teniente Somerville pro
puso un brindis en honor de lord Melbourne y de los mi
nistros de S. M. Sir J .  G rey se levantó , y dijo:

«Teniendo el honor de pertenecer al ministerio del 
lord Melbourne, no puedo menos de daros gracias en 
nombre de la administración de la aprobación que habéis 
dado a los principios del Gobierno. Os recordaré lo que lie 
dicho esta mañana, á saber: que el principio vital del G o
bierno actual es el vivo deseo de poner en ejecución las 
providencias necesarias para que el pueblo goce de todos 
los frutos del b ilí de reforma Todos sus esfuerzos se di
rigen á este fin ( A p l a u s o s ). No queremos un buen G o
bierno para sola una parte del imperio, sino que su admi
nistración protectora se extienda á todos los dominios de 
S. M. No es característico en los ingleses el egoísmo seco 
y odioso^que quisiera solo para Inglaterra la libertad y fe
licidad, á las que la Irlanda tiene igual derecho ( Est r ep i 
tosos  a p l a u s o s ). Estas mismas alegres demostraciones me 
aseguran que no reside tal egoismo en vuestros pechos.

« E l  Gobierno actual no quiere la separación de am
bos países, porque cree que pueden aplicarse unos mismos 
remedios a sus males: no halla diferencia alguna entre In
glaterra, Escocia é Ir landa , ni en su religión, ni en sus 
costumbres, y  mucho menos todavía en su origen. ( B r a 

v o s . )  Los Ministros, que sirven á un P.ey constitucional, 
que se propone ante todo corresponder á los deseos de un 
pueblo libre e ilustrado, no reconocen la palabra c x t r a n -  
g e r o ! ( L a  a s a m b l e a  e n t e ra  se l e v a n t a  p a r a  m a n i f e s t a r  
c u a n  e n t e r amen t e  e s ta  de a c u e r d o  c on  e s t a s  p a l a b r a s .)

« I b a ,  señores, á preguntaros si pensábais en este pun
to com) ei Gobierno; mas ya solamente os preguntaré si 
el Ministro Peel pensaba asi. ( N o ,  no. )  V isto está, pues, 
que alimentabais estas ideas aun antes que la causa de las 
libertades populares y de la comunidad fraternal de los 
pueblos presentase un aspecto tan lisonjero como al pre
sente. A n im ado , pues, con vuestro consentimiento, lord 
Melbourne, señores, cumplirá con su palabra, y  se creerá 
autorizado con el apoyo del pueblo á conservar su posi
ción.” ( A p l a u s o s . )

En seguida se propusieron y  admitieron con entusias
mo diferentes brindis á otros personajes. (Couri er . )

F R A N C I A ,

P a r i s  13 d e  Set i embre .
Asegura un periódico de la mañana que el duque de 

Coigny ha ido ayer á la Secretaría de Negocios extrange- 
ros á declarar ai Ministro que no podia aceptar la emba
jada de Madrid.

 .En otro periódico se lee que Mr. Pozzo di Borgo ha
recobrado enteramente, según parece, la antigua cualidad 
de ciudadano francés. Acaba de rehusar repetidas veces las 
mas brillantes ofertas del Emperador Nicolás, que quería 
darle la embajada de Lóndres ó Ja de Constantinopla. Mr. 
Pozzo di Borgo va á fijar su morada en el arrabal de Sant 
G erm ain , donde ha comprado en precio de 4^02) francos 
el antiguo palacio del duque de Blacas, calle de la Uni
versidad.

El príncipe Napoleón Luis Bonaparte está en este mo
mento en el campamento d eT houne , donde desempeña 
las funciones de capitán de art i l le r ía , á las que ha sido 
llamado por el Gobierno de Berna.

- El Emperador de R usia  llegó el 23 de Agosto á 
Mostow. (Cons t i tu t i onne l . )

--T.-i elección de ministro de Guerra sigue todavía sien- 
Gu ubjeto de la mas viva solicitud del consejo. El maris
cal Molitor ha venido hoy á las Tuller ías , y cuando sa
lió llegó el general Bernard, á quien se habia llamado. 
Creemos saber que el mariscal Molitor no ha podido re
solverse á tomar todavía resolución , y esta prudencia á lo 
Fabio disgusta mucho á Mr. Guizot. En cuanto al gene
ral Bernard, su ministerio de tres dias no debe ser á los 
ojos de Mr. Guizot un título de doctrinario ortodoxo. 
A s i  es que no era á la invitación de S. E. á la que cor
respondía el general Bernard cuando se presentaba en las 
Tullerías. Pero el general Bernard no ha aceptado; decir 
que no aceptará, seria por lo menos muy aventurado, pues 
el general parece temer que se haga una nueva apelación á 
su decisión.

 El R e y  y  su familia  se proponían de ir al momento
á ver las maniobras del campo de Compiegne. No solo se 
ha suspendido indefinidamente este proyecto, sino que la 
continuación del mal temporal ha hecho se piense seria
mente en la disolución del campamento. Algunas fiebres 
ais ladas, resultado de una temperatura constantemente llu
v iosa , se han declarado en é l , y la consideración de la sa- 
lud\de las tropas debe prevalecer hasta sobre la necesidad 
de su instrucción.

 Un periódico de la mañana dice que el coronel Mr.
Tugnot de Lanoye, gefe de la sección de artil lería en el 
ministerio del mariscal Sou lt , es él que se ha enviado á 
este mismo para proponerle la entrada en el nuevo gabine
te. El 4 de Setiembre llegó á St. Amans. El mariscal in
mediata y formalmente ha rehusado admitir las proposi
ciones que se le hacían. A s i  pues, el Gobierno sabe su ne
gativa, hace muchos dias.

 Otro periódico anuncia que Mr. Coigny es quien pa
sará á Madrid en calidad de embajador. (Cons i i tut i one l . )

 «Se anuncia la llegada á Hamburgo de Mr. Horacio
V erne t ,  y su próxima vuelta á Paris. Sabido es que este 
célebre a r t is ta , llamado á S. Petersburgo por el emperador 
de R u s ia ,  habia sido encargado de trabajos muy impor
tantes para el museo imperial. Después de una larga estan
cia en la corte, ha recorrido Mr. H. Vernet muchas par
tes del vasto imperio del autócrata, y se dice qué vuelve 
cargado de recuerdos y de preciosas riquezas.que no tarda
rá en util izar. (T em ps . )

 Via j e  de l  p r í n c i p e  de  J o in v i l l e .  Escriben de M a l t a , fe
cha 15 de Agosto.

La Fragata. -IJigeni  a  acaba de arribar aqui trayendo á 
bordo al príncipe, de Joinville . Hemos sabido por las per
sonas de la servidumbre de este, .buque que han bajado á 
t ie rra , que S. A .  R . , á excepción de algunas, pequeñas in 
disposiciones que tuvo los primeros dias , ha gozado y goza 
actualmente de la mejor salud. El príncipe 110 quiere estar 
en la inacción, ni aun á bordo; hace su servicio tan bien 
como los demas oficiales, lo que.es ya mucho para él que 
cuenta poca práctica en la navegación. Sus relaciones con 
todo el mundo son muy agradables ; muestra, siempre ale
gría , y  se hace querer de toda la tripulación. Sin embar
go , no puede perder su natural timidez. Ayer domingo 1 4  
se le felicitó por haber cumplido los 18 años , y por la fe
liz época de su emancipación como príncipe; sus ojos esta

ban llenos de lágrimas entonces , y  sobre todo cuando se 
presentó ante él la tripulación.

No he podido saber exactamente el itinerario de la 
I R  g e n i  a.'; pero parece cierto que tocará en Navarino, Chi
pre, Mármara y  Smirna. También se dice que irá á re
unirse con la división del almirante Hugon en las costas 
de Siria.

Me han dicho que S. A . R .  no volverá á Tolon an
tes de dos meses. Bastantes expediciones se pueden hacer en 
este período. ( I d . )

— Los duques de Orleans y  de Nemours han vuelto ayer 
á Compiegne.

— —El Ind epend i e n t e  de Bruselas del 1 1  trae una carta de 
Ostende del 1 0 , que entre otras cosas, dice lo que sigue:

El R e y  marchará mañana para Calais , acompañado 
del general Goblet y de Mr. V an  Praet. S. M. se embar
cará el domingo 1 1  por la mañana para Inglaterra, dir i
giéndose á Claremont, donde actualmente residen la du
quesa de Kent y la Princesa Vitoria . El R e y  volverá á 
Ostende el 19, y se cree que el 20  ó el 2 1  se hallará ya la 
corte en Bruselas para presenciar las fiestas de Setiembre.

— Una carta de San Petersburgo anuncia que un decre
to imperial ha ordenado que comience la quinta el 1 .° de 
Noviembre, y  que se concluya el 1 .° de Enero.

( G a l i g n a n i ’ s . )

 Un médico joven, llamado Mr. Bernard, ha comu
nicado á la academia de las ciencias en la sesión del 1 2  
del corriente hechos muy curiosos, que deben justificarse, 
acerca de la vacuna. Según é l , no se extiende la acción de la 
vacuna sino á cierta distancia del punto en que se ha ope
rado , de manera que no serán suficientes dos ó tres vacu
nas sobre un miembro para preservar á todo el cuerpo de 
los ataques de la* viruela. Mr. Bernard aseguró que habia 
observado muchos casos en que la viruela invadió la mi
tad del cuerpo en individuos que no se habían vacunado 
sino en un lado , el cual quedó preservado. Fuera de esto, 
ha visto prender y desenvolverse la vacuna como entre 
sugetos no vacunados en partes del cuerpo lejanas del pun
to en que se habia operado la primera inoculación , como 
los muslos ó el brazo derecho, cuando solo se habia va
cunado el brazo izquierdo; de cuyos casos concluyó que 
no es cosa indiferente el multiplicar las vacunas en los 
dos brazos, como habitualmente suele hacerse sin consi
derar su importancia; y para mayor seguridad propone que 
se hagan seis u ocho inoculacionss en diferentes partes del 
cuerno. (D e b a t s í )

E S P A Ñ A .
M a d r i d  24 de  Set i embre .

Habiéndose dignado S.; M . la Reina Gobernadora 
restablecer en su vigor y fuerza algunos decretos y le
yes de la anterior época constitucional, se ha creído 
conveniente insertar al fin de Ja Gaceta y  en articulo 
de Madrid dichas leyes y decretos, que se han citado 
y en adelante se citen en los nuevos decretos y Rea- 
Jes órdenes que los rehabilitan y declaran vigentes, a 
fin de que el público pueda pronto, con facilidad y sin 
otro desembolso, enterarse y tener conocimiento de lo 
que se manda y ordena.

Por R ea l  decreto de 17 de. Agosto de este año ( 1 )  
mandó S. M. la Reina Gobernadora « tuviesen cumplido 
efecto la ley sobre libertad de imprenta de 22 de Octubre 
de 1820, y la adicional de 1 2  de Febrero de 1822 , y el re
glamento para las juntas protectoras del mismo ramo de 
23 de Junio de 1821” que á continuación se insertan. 

P e a l e s  ó r dene s  y  r e g l am en t o  so br e  l i b e r t ad  de  imp r e n t a .
D. Fernando v n  por la gracia de Dios y  por la Cons

titución dé la monarquía española, R e y  de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado, y  Nos sancionamos lo 
siguiente :

« Las Cortes , después de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución, han decretado 
lo siguiente:

t í t u l o  1  Extens i ón  de l a  l i b e r t a d  d e  imp r en t a .
Artícu lo  1.° Todo español tiene derecho de imprimir 

y  publicar sus pensamientos sin necesidad de previa cen
sura.

A rt .  2.° Se exceptúan solamente de esta disposición 
general los escritos que versen sobre la sagrada escritura y  
sobre los dogmas de nuestra santa religión, los cuales no 
podrán imprimirse sin licencia del ordinario.

A rt .  3.° No podrá negar el ordinario esta licencia sin 
prévia censura, de la cual se dará traslado al autor ó edi
tor; y si este no se conformase con ella , podrá contestar, 
exponiendo sus razones para que recaiga sobre el escrito 
segunda censura.

A rt .  4 . 0 Si esta fuere contraria á la obra , podrá recur
rir el interesado á la junta de [protección de libertad de 
imprenta, de que se hablará después, la cual pasará el es
crito con su dictámen al ordinario, para que este con ma
yor instrucción conceda ó niegue la licencia; lo que deberá 
hacer en el término de tres meses cuando mas , contados 
desde que el autor presente por primera vez la obra.

A rt .  5.° En el caso de que el ordinario rehusare dar 
ó negar la licencia , ó faltare de cualquier modo,ádo pres
crito en los artículos anteriores , el interesado podrá recur
rir á Ja junta de protección de libertad de imprenta , la 
que lo elevará al conocimiento dé las Cortes.

( 1 )  Vease e l  suplemento á la Ga.eta  de Madrid  del  jueves 18 de 
Agosto de este año*



t í t u l o  i i  D e lo s  a b u s o s  de l a  l i b e r t a d  d e  im p r e n ta .
Artícu lo  6.° Se abusa de la libertad de imprenta ex

presada en el art. 1.° de los modos siguientes: 1.° Publi
cando máximas ó doctrinas que conspiren de un modo 
directo á destruir 6 trastornar la religión del Estado, ó la 
actual Constitución de la monarquía. 2.° Cuando se pu
blican máximas ó doctrinas dirigidas á excitar la rebelión 
ó la perturbación de la tranquilidad pública. 3.° Incitando 
directamente á desobedecer alguna ley ó autoridad legíti
ma , ó provocando á esta desobediencia con sátiras o in
vectivas. 4-° Publicando escritos obscenos, ó contrarios á 
las buenas costumbres. 5.° Injuriando á una 6 mas perso
nas con libelos infamatorios que tachen su conducta pri
vada , y mancillen su honor ó reputación.

A rt ,  7.° En el caso de que un autor ó editor publique 
un libelo infamatorio, no se eximirá de la pena que mas 
adelante se establece en esta le y ,  aun cuando ofrezca pro
bar la imputación injuriosa, quedando ademas al agravia
do la acción expedita para acusar al injuriante de calum
nia ante los tribunales competentes.

A rt .  8.° Pero si en algún escrito se imputaren delitos 
cometidos por alguna corporación ó empleado en el desem
peño de su destino, y el autor ó editor probare su aserto> 
quedará libre de toda pena.

Art.  9.° Lo mismo se verificará en el caso de que la 
inculpación contenida en el impreso se refiera á crímenes 
¿  maquinaciones tramadas por cualquier persona contra el 
Estado.
t i t u l o  m ,~ JC  a l i f i  c a c i ó n  de l o s  e s c r i t o s , s e g ú n  lo s  a b u s o s  

e s p e c i j i c a d o s  en el t í tu lo  a n t e r i o r ,
A rt. 10. Para la censura de toda clase de escritos de

nunciados como abusivos de la libertad de imprenta se usa
rá de las calificaciones siguientes:

A rt .  11. Los escritos que conspiren directamente á tras
tornar ó destruir la Relig ión d¿l Estado , o la Constitu
ción actual de la monarquía, se calificarán con la nota de 
su b v e r s i v o s ,

Art. 12. Esta nota de sub ve r s ión  se graduará según la 
mayor ó menor tendencia que tenga el escrito á trastornar 
ó destruir la  religión del Estado, ó la actual Constitu
ción de la monarquía. Esta graduación se hara del modo 
siguiente: sub ve r s iv o  en g r a d o  p r i m e r o , en s e g u n d o  y  en 
t e r c ero ,

A rt. 13. Los escritos en que se publiquen máximas ó 
doctrinas dirigidas á excitar la rebelión ó la perturbación 
de la tranquilidad pública se calificarán con la nota de se
d i c i o s o s ,  siguiéndose la misma graduación que en el artícu
lo antecedente.

Art. 14. El impreso en que se incite directamente á 
desobedecer las leyes ó autoridades legítimas se calificará 
de i n c i t a d o r  á  l a  d e sob ed i en c ia  en p r im e r  g r a d o  , y aquel 
en que se provoque á esta desobediencia con sátiras ó in
vectivas de i n c i t a d o r  en g r a d o  s e g u n d o ,

A rt. 1S. Las obras escritas en lengua vulgar , que ofen
dan á la moral ó decencia pública , se calificarán con la 
nota de ob s c en a s  , ó  c o n t r a r i a s  á  l a s  b u en a s  c o s tu m b r e s .

A rt .  16, Finalmente, los escritos en que se vulnere la 
reputación ó el honor de lo» particulares, tachando su con
ducta privada , se calificarán de l ib e lo s  i n f a m a t o r i o s .

A rt .  17. Todo impreso en que se injurie á las augus
tas personas de los monarcas ó gefes supremos de otras 
naciones , ó en que se excite directamente á sus súbditos 
á la rebelión, será también calificado por los jueces de he
cho con las notas de i n ju r i o s o  ó  s e d i c i o s o ; imponiéndose á 
la persona responsable del impreso las penas que se desig
narán en esta ley para estas dos calificaciones y sus va
rios grados.

A rt. 18. No se podrá usar bajo ningún pretexto de 
otra calificación mas que de las expresadas en los artículos 
anteriores; y cuando los jueces de hecho no juzguen apli
cable á la obra ninguna de dichas calificaciones, usarán do 
la fórmula siguiente: ah  su e l to ,

t í t u l o  i v — D e la s  p e n a s  c o r r e sp on d i en t e s  d  l o s  a b u s o s .
A rt. 19. El autor ó editor de un impreso calificado do 

sub ve r s iv o  en g r a d o  p r im e ro  será castigado con la pena do 
seis años de prisión , entendiéndose ésta, no en la cárcel 
pública, sino en otro lugar seguro: el de un escrito sub 
v er s iv o  en s e g u n d o  g r a d o  con cuatro años, y el de su b v e r 
s i v o  en t er c er  g r a d o  con dos; quedando ademas privado el 
delincuente de su empleo y honores, y ocupándosele tam
bién las temporalidades si fuese eclesiástico.

A rt. 20. A  los autores ó editores de escritos sedicio
sos en primero, segundo y  tercer grado se aplicarán las 
mismas penas designadas contra los autores ó editores do 
obras su b v e r s i v a s  en sus grados respectivos.

A rt. 21. El autor de un escrito que incite directamen
te á la desobediencia de las leyes ó de las autoridades se
rá castigado con un año de prisión; y el que provoque á 
esta desobediencia con sátiras ó invectivas pagará una mul
ta de 50 ducados; y  si no pudiere satisfacer esta cantidad 
sufrirá un mes de prisión.

A rt. 22. Por el escrito obsc eno  ó  c o n t r a r i o  d  l a s  b u e 
n a s  e o s t u m b r e s , pagará el autor ó editor una multa equi
valente al valor de 1500 ejemplares de dicho escrito al 
precio de venta, y si no pudiere pagar esta cantidad se le 
impondrá la pena de cuatro meses de prisión.

A r t .  23. Según la gravedad de las in jur ias , atendidas 
todas las circunstancias, procederán los jueces de hecho á 
calificar el escrito de i n ju r i o s o  en p r im e r o , s e g u n d o  y  t e r-  
e e r  g r a d o : por el primero se aplicará la pena de tres meses 
de prisión, y  una multa de 1500 rs.: por el segundo dos 
meses de prisión, y la multa de 10 r s . ; y por el tercero 
un mes de prisión y 1500 r s . : ai que no pudiere pagar la  
multa se le duplicará el tiempo de la prisión.

A r t .  24* La reincidencia será castigada con doble penas

y en los delitos que tienen señalada graduación se impon
drá al culpable la pena dupla correspondiente al grado en 
que se verifique dicha reincidencia.

Art. 25. Ademas de las penas especificadas en los ar
tículos anteriores, serán recogidos cuantos ejemplares exis
tan por vender de las obras que declaren los jueces com
prendidas en cualquiera de las calificaciones expresadas en 
el título 3.°; pero si solo declarasen comprendida en dicha 
calificación una parte del impreso, se suprimirá esta , que
dando libre y corriente eí resto de la obra.

t í t u l o  v .—D e l a s  p e r s o n a s  r e sp on sab l e s ,

A rt. 25. Será responsable de los abusos que cometa 
contra la libertad de imprenta el autor ó editor del escrito, 
á cuyo fin deberá uno ú otro firmar el original, que debe 
quedar en poder del impresor.

Arr. 27. El impresor será responsable en los casos si
guientes: Primero: cuando siendo requerido judicialmente 
para presentar el original firmado por el autor ó editor no 
lo hiciere. Segundo: cuando ignorándose el domicilio del 
autor ó editor llamado á responder en juicio , no dé el im
presor razón fija del expresado domicilio, ó no presente 
alguna persona abonada que responda del conocimiento del 
autor ó editor de la obra, para que no quede el juicio 
ilusorio.

A rt .  28. Los impresores están obligados á poner sus 
nombres y apellidos, y el lugar y año de la impresión en 
todo impreso , cualquiera que sea su volúmen ; teniendo 
entendido que la falsedad en alguno de estos requisitos se 
castigará como la omisión absoluta de ellos.

A rt .  29. Los impresores de obras ó escritos en que fal
ten los requisitos expresados en el artículo anterior serán 
castigados con 50 ducados de m ulta , aun cuando los es
critos no hayan sido denunciados, ó fueren declarado^ 
a  b su e l to s ,

Art. 30. Los impresores de los escritos calificados con 
alguna de las notas comprendidas en los artículos 11 , 12, 
13, 14, 15 y  15 , que hubiesen omitido ó falsificado a l
guno.de los indicados requisitos, pagarán la multa de 500 
ducados.

Art.  31. Cualquiera que venda uno ó mas ejemplares 
de un escrito mandado recoger con arreglo á esta ley , pa
gará el valor de 10 ejemplares del escrito á precio de 
venta.

t i t u l o  v i  D e l a s  p e r s o n a s  qu e  p u e d en  d e n u n c ia r  l o s
im p r e s o s .

A rt. 32. Los delitos de sub v e r s ión  y  s ed ic ión  produci
rán acción popular, y cualquiera español tendrá derecho 
para denunciar á la autoridad competente los impresos que 
juzgue sub ve r s iv o s  ó  sed i c io so s ,

A rt .  33. En todos los casos, excepto los de injurias, 
en que se abuse de la libertad de imprenta , deberán el fis
cal nombrado al efecto, ó los síndicos del ayuntamiento 
constitucional, denunciar dé o f i c i o , ó en virtud de exci
tación del Gobierno ó del gefe político de la provincia, ó 
de los alcaldes constitucionales.

A rt .  34. El fiscal que se menciona en el artículo an
terior, deberá ser un letrado nombrado anualmente por la 
diputación provincial , pudiendo ser reelegido. Los impre
sores deberán pasar á este fiscal un ejemplar de todas las 
obras ó papeles que se impriman en la respectiva provin
cia , bajo la pena de cinco ducados por cada contravención.

Art. 35. En los casos de injurias solo podrán acusar 
las personas á quienes las leyes conceden esta acción*

( Se c o n t i n u a r á , j

T r ib u n a l  m a y o r  d e  C uen ta s ,

Ignorándose el paradero de los representantes ó here
deros de la casa de comercio titulada viuda de Ram iro  y 
Mesa, que estuvo establecida en la ciudad de Segovia , por 
los años de 1822 y 1823, se les avisa por medio de este 
anuncio para que se sirvan presentar en este tribunal al 
gefe de la sección de atrasos, y enterarles de un asunto 
interesante.

DIRECC ION GE N E R AL D E  LO TERÍAS NA CIO N A LE S.

N o t i c i a  de l o s  p u eb lo s  y  a d m in i s t r a c i o n e s  d ond eJ ia n  c a b i d o  
l o s  20 p r em io s  m a y o r e s  de l o s  802 que c om p r en d e  el s v r t e o  
d e  e s t e  d ia ,

NÚMEROS. PREMIO S. A D M IN IST R A C IO N E S.

5 . 7 3 1 . . . .  8000 ps. f s . . Madrid.
9 .8 9 0 . . . *  1000...................  Idem.

15 ,985** ..  1000.................... Idem.
15,691___  1000. . . . . . . .  Idem.
8 . 5 0 9 . . . .  1 0 0 0 . . . . . . . .  Idem.
1 .1 1 9 . . . *  1000...................  Idem.

10,579. . ,  * 1000* . . . . . . .  Barcelona.
1 0 .0 6 3 . . .*  5 0 0 . . . ..........  Jerez de la Frontera,
14 .272 . .**  500...................  Cádiz.
18,800. • . .  500.............. Coruña.

1 . 1 5 5 . . . .  500................... Badajoz.
9 9 5 . . . .  500........... ...... Coruña.

2 0 .9 4 7 . . . .  500...................  Madrid.
1 5 .1 0 2 . .* .  500...................  Idem.
7 .9 5 2 . . . *  500................... Idem.

64B . . . .  500................ .. Barcelona.
19,144* ••• .................. Madrid.

5 . 2 3 1 . . . .  500..................  Idem.
4 . 4 0 0 . . . .  500..................  S. Sebastian.
7 . 8 9 6 . . . .  500................ .. Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha

EN L A  IM P R E N T A  N ACIO N AL.

de verificarse el dia 6 de Octubre próximo, sea bajo el f 
do de 56000 pesos fuertes, valor de 14000 billetes á cu  °U~ 
d u r o s  cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 600 * ^  
mios 42000 pesos fuertes, en la forma siguiente: ^

Premios- Pesos.

1 . .  d e . .  12000 ps. f s .   ........................... l?nnn
2-- d e . .  3000  ; ¿000
3- • de......... 1000....................................... §000

d e . .  500....................................  J j j ;

f -  ........... «!¿i: fc: lo.::::::::::::::::: jg,
600  42000

Los 14000 billetes estarán subdivididos en la  clase de 
cuartos, á veinte re a j e s  .cada  uno de ellos, los que se despa
charán en las administraciones de Loterías Nacionales, por 
cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta 
parte, según acomodase á los jugadores.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pu
blico las listas impresas de los números que han conseguido 
premio, y  por ellas se satisfarán las ganancias en las mis
mas administraciones donde hubiesen sido expendidos los 
billetes, con la puntualidad que tiene acreditado este esta
blecimiento Nacional. Madrid 26 de Agosto de 1836

B o l s a  d e M a d r i d — Cotiza c ión  d e  h o y  d  l a s  t r e s  d é l a  tardei
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l  gran l ib r o  a l 5 p o r 1 0 0 ,  00*
T ítu lo s  a l p o rtad o r del 5 p. 1 0 0 ,  00.
Inscripciones en el gra/i l ib ro  á 4 p. 1 0 0 ,  00 .
T ítu lo s  al p o rtad o r del 4 p. 100 , 00.
V a les R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100  á p a o e l,  00.
Idem  sin  ínteres, 9 ¿  a l contado: 9 ¿  a 6 0  d. f. ó v o l . : 10# ídem 4 orí- 

ma de !  por 100 .
A cciones d e l banco españo l de S. F e rn a n d o , 00 .

CAM BIO S.

A m sterd am , 00. A lic a n te , á co rto  pía- M álaga, l f  b.
B a y o n a , 00. z o ,  ^ b. San tan d er, id.
B urdeos, 00. B arcelona, á pesos fu e r- S a n t ia g o , !  d.
H am burgo , 00. te s , 11  id. S e v il la  , b.
L on d res, á 90  dias, B ilb a o , $ d. V a lenc ia  , f  id.

37£ papel.^ C á d iz , 1| din  b. Zaragoza, 1 d.
P arís , 1 5 - 1 6  id. C oruña , par d in . D escuento de letras, *

G ra n a d a , i  b. * S o. 10 0  al año.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se hallan  de venta en la im prenta Nacional, - 

BOSQUEJO  MEDICO D E  L A  SINOCHUS M A LIG N A ,

ó la fiebre m aligna contagiosa que se m anifestó en F ila d e lfia , conutv» 
re lac ión  de 1 fenómenos morbosos que se observaron  en los cadáve
re s , por e l Dr. Isaac C a th ra l,  del co leg io  m édico de F ila d e lfia , tra
ducido del ingles de orden superio r. Ün cuaderno en 4«°* edición de 
1 8 0 3 ,  á 8 rs. rama y  rústica .

MUSICA.
Los guarés m usicales de R ossin i. C o lección  de ocho arietas y  cua

tro  d u rS ita lian os (con palabras francesas ademas) titu la d os: 1.° La 
prom esa, canzoneta. 2 °  II R im p ro v e ro  id. 3 .°  La P artenza id. 4*° 
L ’orgia ,  ariera. 5 .° L’ in v ic to  bolero . 6 .°  La pastorela del A lp i ,  tiro
lesa. 7 .°  La j*ita in g ón d o la , barcaro la . 8 .°  La danza taran te la , na
p o litan a . 9 .°  La R egata ven ec ian a , noctu rno , para dos sopranos. 10. La 
pesca id. II . La seren ata , n o ctu rn o , para soprano y  tenor. 12. Ll 
m a rin a r i, due*to para tenor y  b a jo : se vende la  co lección  encuader
nada y  en rú s tica , y  cada a ria  y  dúos sueltos puestos con acompaña
m iento  de piano ó gu ita rra  por el cé leb re  R o s s in i , en e l almacén de 
L o d re , con el gran m étodo de so lfeo  y  canto d el cé leb re  compositor 
D. José M elch or G om is.

V A C ANTE.
Se h a lla  una de las dos p lazas de m édicos titu la re s  de la  ciudad 

de A  v i l a , cuya dotación an u al es de 6 3  rs. pagados mensualmente de 
lo s fondos del a rb itr io  t itu la d o  F acu ltad  de o c h a v i l lo ,  siendo de su 
obligación asistir g ra tu itam en te , sin mas estipend io  que dicha asig
n a c ió n , á todos los vecinos de la  m ism a, con exc lu sión  de las comu
nidades de religiosas que separadam ente hacen sus convenios. Los fa
c u lta tiv o s  que so lic iten  d icha p laza d ir ig irá n  sus so licitudes a l pre
sidente de su ilu s tre  ayu n ta m ien to  en e l  p reciso  té rm in o  de 60 dias.

TEATROPRINCIPE.

A  las siete y media de la noche. Primera repre
sentación del drama en ó  actos, traducido del francés# 
titulado

ABELARDO Y  ELOISA.

CRUZ.

A  las siete y  media de la noche. 

ERAN DUE OR SONO TRE  
ó sea

GLI E S P O S T I ,

ópera jocosa en 2 actos, música del maestro RiccL


